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correspondlente a la solicitud de concesién de un.

SOLICITANTE:

RESIDENCIA:

MODELO DE UTILIDAD
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ENUNCIADO:

. DISPOSITIVO PARA EL TENSADO DE LAS

_CORREAS.DE. MOTORES ELECTRICOS CON

CBRIDA e

~ Prioridad: Patente. ... .. ... ...
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-E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrlal de
26 de. Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienén por
objeto qbtener ventajas sobre 10 ya conocido, admitiendo
por cqnsiguiénte como paténtabies, las ﬁuevaa méquinas, a=-
paratos, 1hstrumentos, procesos de‘rabricaéi6n, etc. La am
.plitud de’ conceptos previstos como patentables, ha 1llevado
al legislador a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeraclén con-
tenida en dicho cuerpo legal e8 puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola-extensivé incluso a lbé'descubrimieg
tos de tipo cientifico (Art2. 47).

- El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentableé los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a
que son_destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan-uné mejora sustancial sobre lo ante
riormente conogido. | |

Pues b[en, a tenor de 1o expuesto, Y en base al ar
ticulado . que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo~
ria, constituye una novedad.industfial, con caracteristicas
y.ventéjas que la hacen merecedora del privilegio de explb—
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamentq comprendida entre las enuncia-~
das por la Ley como patentables, (Arts, 46 y 47 en relacibdn
con el 171, en su nueva redaccibédn afectada por la Orden de

18 de Nov16mbre de 1.935).
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La presente invencién se refiere a un dispositivo
para el tensado de las correas de motores eléctricos con

brida con el que se consigue tensar de manera r&pida las

: correas de los ﬁotores sin necesidad de manipular en las

poleas, es decir, sin tener que trabajar en el interior de
1a cada de’ transmisién. .

Para ello el motor va solidarlzado mediante torni-
1los a un disco.dispuesto excentricamente con relacién al
eje de salida del motor, sobré>el que'yan»montadas las po-
leas. | |

De esta manera, cuq#do las'dorreah.se aflojén por -

el efecto de su uso continuo, bastara éon'girar la excén-

trica convenientemente, con lo que se logra que el mbtor
sufra un desplazamiento con relaciém a su posicién apferior
Yy natﬁralhente, un desplzamiento también de su eje porta

poleas, lo que da lugar al tensado‘de las correas, O a su

afloje, segin sea la direccién del giro dado a.la excéntri

ca.

De écuerdo-con lo citado,'el dispositiyo para el
tensado de las correas de motores eléctricbs~c0n.brida3,
se caracteriza egepcialmenté porquehla bfidg del motor elec
trico se encuentra‘soiidarizgda amoviblemenﬁe a un disco
dispuesto en situacién éxcéntrica con relaci&n'al'eje‘de
salida del motoi, estando el disco excénfrico-aujétd en una
posicién estable ﬁediante una tapa provista de un corto es
calonamiento, cuya tapa presenta orificips“regularméﬁte
distribuidos para el paso de tornillos de apriete 'y de 6r-
ganos de guiado.

Con obJjeto de facilitar}la‘labor de comprensién de

la idea expuestsa, se'aanpaﬁa'a esta memoria como pérte_in-
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" vista puede observarse la distancia existente entre los

llos 2°, a un disco 2, el cual queda retenido de una forma

mediante los tornillos 4 y el armazén o carcasa 6, ya que

~ existe una pequeiia flexi6n‘de la tapa 3, que apoya-solamen-

tegrante de la misma, una hbja tnica de planos en la que
se representa 1o siguiente: -

" la figura 18 muestra una aecci6n y alzado, del dig
positivo en cuestién,vmostrando todas y cada una de sus par
tes integrantes.

La figura 28 muestra una vista en alzado frontal

mostrando el dispoaitivo sin el motor eléctrico, ¥ en cuya

ejes en cuestidn. » ‘
. Haciendo referencia a8 los dibujos, ae obaerva que
el motor eléctrico 1l tiene su salida de fuerza, aegﬁn una

brida 1° qne se solidariza excentricamente mediante-torni-

estable en una posiciédn, merced al apriete que le suminis-
trael escalonamiento 3’ de una tapa 3 que es perfectamente’
apretada mediante érganos de sujeci6n 4, y es conveniente-
mente guiada mediante 6:ganos de guigdo S, de'tal manera
que todo el conjunto descrito se encuentra anclado a la ba-
se estética 6, en donde estard situada la polea y correas
que se desean tensar y destenaar.

‘El funcionamiento del dispositivo es como eigue:

Aflojando los tornilloa 4, la excént:;cg 2 solida-
rizada a la brida del motor 1°,queda libre con posidilidad
de girar dentro del alojamiento de la brida, o tapa 3, con
16 que se consigue su desplazamiento y consecuenfemente el
tensédo de las correas 7.

Una vez Iogiado el tensado de las correas 7, se

bloquea el conjunto motor 1 excéntrica 1° ' en esa posicidn




‘.
.
L]

20

25

30 .

LR
(R 2]
<%
L TY)

.
see
.
.

LI

®e

° .

o 8

0"

te en un estrecho reborde periférico o escalonamiento 3.
| La excéntrica 2 buede llegar a ser eliminada si
~ei motor dispone de una brida especial deséentradé con re-~
'lacibn al eje de salidg; sin que cambie 1a‘eséncié dé la
invencién por ello. A | - ‘ .

No se considera necésﬁrio hééervmés extensa esta
descripcién para que cualﬁuiér pérgoﬁa pefita en ialmate—
ria comprenda perfectamente la idea que se deséa patentar
asi coﬁo las ventajhs'que qe su realimcién industrial han
de derivﬁrse. |

Por todb ello;'y par§ evifar»posibleé‘imitaciones

~ se presenta esta solicitud pidiendo la éxplotacién exclusi-
va de la idea descrita, de~acue;do con las consideracioneS'ﬂ
puntos que se desean reivindicar,‘qué se concretan en las

paginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que se ‘refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizaci6n de la jidea expuesta, pueden variar, es decir,
que puedeh sufrir pequefas alteraciones, basadas siempre'
en los principios fundamentgleg de la idea, qne-soh en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos dé la descri_g4
cién hecha.'En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre ?ropiedad Industrial, éstaﬁlece.como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado” fijando
asi el criterio-del legislador en el sentido de qué paten-
tada una idea que puéda dar lugar a una realidad préctica
e induétrializable; nadie podré apoyarse en ella para, a
prefextb'de habér introducido ligeras modificaciohes, pre-~
sentarla como nueva y propia, | | _

Este principio, en cuanto al alcance de la protec;
cibén del objeto patentado sé refiere, se hélla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y éntre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de ‘octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto ala |
amplitud que debe darse a la proteccibn solicitada, 8e re-
dacta a gontinu&cibn la'Nota de Reivindicaciones, de acuer
do conllo que se establece en el Gltimo pirrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar.

| NOTA DE REIVINDICACIONES

~ En resQmen, el privilegio de explotaciSn exclusi-
va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes{
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~ que ha:de recaer el modelo dé utilidad que se solicita:

1. DISPOSITIVO PARA EL TENSADO DE LAS CORREAS IE
MOTORES ELECTRICOS CON BRIDA, qgé'esenéialmenté se carac-
| teriza porque la brida 1° dei motor electrico.i ae‘ehquen-
tra golidarizéda ambviblemeﬁte a ﬁn:disco 2 dispuesto en
sifuacién excéntriéa con rel§¢16h~al eje de‘sﬁlidd del mov
‘tor 1, estando el disco ex¢§ntrico 2 sujeto en una posicién
estable mediant§ una tapa 3'§rovibta'de»un corto escalona-
miehto 3, Cuyﬁ tapa preéénta‘orifi¢ioa regularmente distri
‘buidos, para el paso de torhillos de apriete 4 y'de organos
~de guiado 5. |
2. Se reivindica por dltimo como objeto sobre el

DISPOSITIVO PARA EL TENSADO DE LAS CORREAS DE MOTORES ELEg'
TRICOS CON BRIDA, _ _

| Todo gpntorﬁe queda descritb‘y reivindicado en la
presente memoria descriptiva'que consta de siéte phginas me

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 3 marzo 1.972

BERNRDO UNGRIA
- p.p.
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